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ntBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

■a LA Ok FIT AL
Por on *M .... I 2*00 peoecas
Por troB meeM. . , 6^60 >
Por Bab aaowB. . . 10*60 •
Por un silo . . . « . 30*60 »

rvaiA Da la capital

Por on mea 3*60 peaa^M
Por trae aaaea. . . 7*00 »
Por aaÍB «aaea. . . 13*60 »
Por na aAo . . > > • 34*00 >

(«■•roa analtos, 26 oéntimoe nnc

Marte» It de Junio 
FRANQUaO OOHOKBTADO 

BOLETIS OFICIAL 
DE U PBOTINCIA DE LODROSO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AnvaaraaoiA,—No m adaütirin, para la inaaroión, ooBonioaoionao qu« no vanfan 

rsgiatradaa dal Qobiamo da Provinoia.

PRBCIOS DI INSnCTÓN

Loa adictos j aannoioa oficlaloa 
y partíonlaras qua aaaa de pago, 
aatiaf aria oiaoo oéntimoa da pe
seta ron palabba, y loa annnoioa 
jndioialee a rasón die rnn odatL 
■os da peseta taaidbién reí rA> 
LAfiBA; debiendo loa interaaadoa 
acreditar antas da la pabUoaoidn, 
ÿ por Medio de la oorrespondlen- 
te Oarta da Pago, habar aatiafa- 
oho en Importe en la Depoaitaria 
de Fondea prcvíncialea, sin cuya 

raqnieito no aa ineartarin.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsolar, a los veinte dias de su promulgación, 
ai an ellas no so dispusiere otra cosa. Be entiende hechh la promulgación el <ua 
on que termina, la inserción de la Ley en la Oaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la excelentísima Diputación Provincial.
K1 pago de la suscripción es adelantado; pox- lo tanto, solo se atenderán las sos- 
cripcionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medie de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Jauta Provincial de Induatria Conorelo y Abaitoi
1783

Según aclaración que por telegrama nos hace la Oo- 
mirión de Agricultura y Trabajo Agrícola, referente al pre
cio del SULFATO DE COBRE, ae pone en conocimiento 
de todoe loa intereaadoa, que loe precioe máximoa a que 
ha de venderae eete .anticriptogámico. eerán loa ai- 
guiontes:

SULFATO DE COBRE de laa Caaaa <Pefiarroya y So
ciedad la Dinamita. 186 peeetae loe 100 kiloe y 1*86 peeetae 
kilo.

SULFATO DE COBRE procedente do la Sociedad 
Anónima Croo 124‘i7 peeetae loe 100 kiloe y 1*8417 el kilo.

Recomiendo a loe compradoree pongan eepecial cui
dado en la marca de aulfato que ee lee eirve, puoe seré ine
xorable en el caeo de que un vendedor poco eecrupuloeo 
en beneficio euyo con vieiblo perjuicio del labrador, trata
ra ante la diferencia de precio, dar una marca por otra co.
brando el precio de la más elevada. |

Lo que ae hace público para eu m&e extricto oumpU- AyunUmienlo por.l

miento. ? lollccimtento en el frente de com
Logroño, 16 de junio de 1987.—El Gobernador civil ; bst© del Oapltán de la Guardia cl-

Preaidente, Francisco Riva» Jordán de ürrle». I vil don Luis Azorin Toledo y de
' __ I loe soldados harcoses Alfredo Ba

. —- ' ---------’ f cigalupe La torre y Teodoro Oha

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PBOVmqXA DI LOOBOflO
1746

Extracto de los acuerdos recaí
dos en la sesión celebrada por la 
Comisión Municipal Permanente 
el dio 17 de mayo de 1987, redac
tados por el Secretario interino 
que suscribe, en cumplirniento de 
lo dispuesto por el articulo 66 de 
la Ley Municipal de 61 de octubre 
déT985.

Sm'ÓN ordifiarM cM 17 dé mego 
dé 1937

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se autorizó o don Modesto Tu- 
bis pera deemontar el tejado de 
la casa de su propiedad número 
41 de la calle Marqués de Franoae 
y construir nuevsmente elevándo 
loLsn 60 centímertoB.

Se concedió sutorización a don 
Qssárco QU Pérez pera colocar 

ana orna aobre la fosa número 66 
de la oal’e Srn Anselmo.

Se dió cuenta de los dictámenes 
emitidos por la Comisión de 
Obras y Arquitecto Municipal so
bre ana instancia de don Lope 
Eguílua pidiendo permiso para 
oonstiuir un cerramiento desolar 
en la calle de Santa Lucía, acor
dando aprobarlos y que para la 
ejecución de las obras debe suje
tarse a las normas de estóiica y 
solides necesarias.

Vista una denuncia del aeflor 
Arquitecto Municipal sobre el mal 
estado en que se encuentran los 
miradores pertenecientes a la ca
sa BÚmero 14 de la Piase de Ca
nalejas, se acordó conminar al 
propietario del inmueble don Os
lo Angulo para que ejecute las 
obras en el piaso de quince días.

Visto otro escrito del mismo 
técnico recomendando ac obUgns 
a los propietarios de las ruinas 
resultantes de viejas casas en la

calle Santo Tomás, para que con 
toda rapidez procedan al descom- 
de éstas y cercado del solar den
tro de la nueva línea construyen
do el chaflán oorrespoodienie, se 
acordó aprobar el escrito leído y 
cursar los ofleios oportunos.

Quedó autorizado don Victoria
no Martines arrendatario de los 
puestos 7 y 8 de la Plaza de Abas
tos para tirar la mitad del tabique 
divisorio de ambas para su comu- 
nicación, quedando obligado en 
su día a construirlo.

Se autorisé a don Pedro Bafiue- 
los para abrir una tienda de venta 
de fruta*, verduras y hartaiizaa 
en la calle de Lain Calvo número 
6 y a dolía María Duefias para lá 
apertura de otro estableolmleoto 
idéntico en la calle Navarra nú
mero 4, previa alta de contribu
ción.

Quedó facultada la Alcaldía pa
ra efectuar el nomb^^araiento de 
un guarda de riegos para el tér
mino de UsaquI.

Fuera del orden del día s« hizo 
constar en acta el profundo sentí-

* vale Síes.

(Se acordó contribuir con 860 pe 
setas a la obra del Patronato Na- 

! cíonal Antituberculoso para la ad- 
qoisiofóD de una oama.

Haro. 17 de mayo de 1937.—Por
A. de 9. E.: El Secretario interino,
Enrique Hermoellla.—V.* B.®: El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

I Anuncios Oficiales
I COMITE DE MONEDA
I EXTRANJERA
: Cambios da compra de monedas
- publlosdoB el dis 15 de junio de 
t 1987, de souerdo con les disposi- 

oionee ofloisles:
Divütu proctdtttUt dé eaporíadonu
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Fraiooa suiios 
Refohsmark 
Belgas 
Pieriaes

69*25 
42X)0

8*58 
46*15 

196*75
6*46 

144*70
4*69

Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 8*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87
JHvisas libras importadas voltmiaria 

y dfiusítítaméaU

Francos <9*10
Libras 58*6»
Dólares 10*78
Francos suizos 844*70
Beigss 180'86
Florines - 5‘86
Escudos 47*65
Peso moneda legal 8*18
CoronsB suecas 8*60
Coronas noruegas 2*60
Coro DBS dsnesai 8*65

(IM ^Bolsíin Ofiéial dél Estsuh^,^
BwgoSf 16 d« jwsio dé 1937,-^ 
Niuasro 888).

Diputación Provincial 
i de Logroño
r COMISIÓN GESTORA 
r

Séstóa de 8 dé maree de 1937

i Extracto de los scuerdos adop
tados por la Exorna. Comisión Oes- 
tora provlsoial, en la sesión que 
oeTebíÓ el día 8 do marzo, la cual 

I tué presidida por don Ramón 
Martines, Vlcepresideotc ds la Ex
celentísima Diputación provlsclal* 
y a alia asistieron los diputados 
seflores, Rodrigues Pateras, Jimé
nez, Rosales, Aguilar, Sásnz Gil, 
Amelivia y Fernández.

Abierta lo eeeión ee dió lectura 
a oomunioacióo del. Exemo. señor 

l Gobernador Civil de 1» provincia^ 
I participando el nombramiento de 
! don Alvaro Fernández Martines, 
’ pora Vocal de la Comisión Gesto 
I ra, sn sustitución de don Francis-
I co Chsvarría López, o virtud de 
I propuesta formulada por dicho se- 
I flor Gobernador Civil y aprobada 
I por el Exemo. aeflor Gobernador 
. Qdicral del Estado.
í El Vicepresidente señor Marti- 
, nes, pronuncia sentidas frases de 
' salutación al suevo Gestor, al que 

con verdadera satisfaocién, le da 
la bienvenida, a la ves, que tiene 
el honor de posesionarle del car
go, con lo que la Corporación se 
congratula al verse asistida por 
persona de tan distinguida por su 
valía, honradez y caballerosidad, 
condiciones que han de reflejarse 
en una labor eficaz para los inte
reses de lá provincia, con cuya 
colaboración entusiasta cusota'pa- 
ro la resolución de los múltiples 
æmtos que h^ de resolver la Di-
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BOhÉtlÍI OWOUt >1 de Judío de itat

{)utadóe, term! f. an do por felicU'ir- 
e por tea merecido cnrgo, teüci 

toviós que hace exteaüTa a! aeflor 
Qoberuador por ¿u a Jvfij «n ía 
propueata qaa ha sido toepfjda 
por lo Sup^riori-lcd.

A lo» maoifoatacicoe» del aeflor 
Mortioez, aa adhieren, coo Terda- 
d^ro eülua'aamo, todo» lo» demA» 
aefiorea Gaaiorea, oambiínd^ae 
fraaea de verdodero afecto entre 
éatoa y »1 aeflor Pernóndea

B( aeflor Feroáod*^! expresa au 
graihud per el OwOkbromiecto con 
que ha ai lo honrado y mohatra au 
BtliafacciÓD por podvr coi b r r 
con Un digno» oompeflsrc», lo 
cnal hará con lodo celo, poeten io 
en todo ^Momento su actividad al 
reaurgimiento »ic la Nación y de la 
provincia, ofreciéndose et tu»lá»íi- 
oamante a la Corporación y a lo* 
dos los demis compaBaros tanto ’ 
ofl< ial como pariicularmente. |

Por virtud de k»» dimisiones ad- * 
mitidas y otras causas, se hallan 
sin representación en esía Corpo " 
ración tos parti los iudici«les de | 
Alfaro, Ar&cdo y Calahorra, a ño | 
de que en ella no laite dicha re v 
presentación, se acordó dcterml- | 
oer que don Ramón Martiuez, re* । 
preseate al partí;:o fudioial de Al* | 
faro, iaterinamente, mienfraa se 
posesiona del caigo eí nombrado 
don Jetó» Garoís Jircinea, a quien 
sorprendió el tnovimieoto nació 
nal en Madrid; que »1 partido de 
Arcedo, lo represente don Alvaro 
FernAodiz y al daCMlaborra, don 
Vicente Rodrigues Paterua.

Leídas las acias de 1& última se
sión urdiearía y extrAordioario 
celebradds el die 4 del ao ual, fue
ron aprobadas.

Determinar ciara y terminaste- 
mente que la garantía que ofrece 
la^DipuUolóh paca tes ouerttas de 
crédito personsJ, acordadas abrir 
en las dies oseas de Barloa priva 
da qne operoa la eapiial, por 
flonerdo nlopta^o unécimemente 
en sesión extraordinaria celebrada 
el dio 4 de este m?», es la «iguien- 
tee

Parte o Ingresar ca la 
Caja provincial por la De
legación dé Hacienda da 
las cantidades retenidas 
por oesicnes y recargos 
municipales en ral 
del 4. trímdtire de 1936 y 
cuyo ingrí’so deberá le- 
ser lugar an el mas de 
marzo o esta mismo por* 
te eorreepondicete al pri
mer trimestre del aflo oe 
tual, cayo i ogre» o deberá 
tener lag'r en é? próximo 
mes de F^Vo . . . . . ISO 000 

Por el 8 por TOO de con
tribución territorial del 
2*, 5.* y f.® trim ’Stre do 
1986 que abonara ai Qo- 
bieno Central .... 71.000

Por el impueto de De- 
taehoa Raúles, que abo
sará estiulsmo el Gobier
no O lirai, da julio a di 
dembre de 1996. . . . 121.000

Producto da la Psienta 
Ncoíonal de Automóviles 4 
de 1986 fi recibir del Go | 
bicroo Central. .... 85 000 

CaotLlades que aa re- ) 
caudsu por el impuesto 
de Cédalas persono’as ea 
at afio 1097. ..... 3Ü0.C00

Total. . . « . 707.000

Entrando en el despacho de lo» 
asuntos ordinarios, so adoptaren, 
los acuerdos siguientes:

Sefldiar para celebrar sesión 'or- 
dinaria el día 22 del mes actual, 
dando principio el soto a les once.

Aprobar ¡a roisción de jornsles 
devengados durante si mes de fe
brero último, en carreteras pro
vinciales y caminos vecinales, ím 
portantes 863*50 y 1 829 pesetas.

Quedar enterada de que el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
oapital, ha oea&do en ei empleo de 
h máquina apisonadora para el 
arreglo do Isa callea de la ospital 
y que ésta ha sido cedida para el 
arreglo de! Aeródromo de Vi'oria 
a virtud da petición del Exorno, se- ' 
flor Qeoeral de la 6.* División. ;

Aprobar las relaciones de jor- > 
nales de peones empleados por la . 
la Sección de Gonstracoiones ci vi- J 
les en U conservación de edificios 
provinciales, durant - las sémanas 
que terminan los días 23 y 80 de 
enero último, importantes 647 65 
y 484'93 péselas. respe^Mivamenie.

Aprobar varias facturas por Ira ; 
bajos y aumiaiatros hechos para 
la conservación de edificios pro > 
vi aciales, dura áte el ejercicio anl 
terior de 1986, por un importe to-1 
tal de 7.433'61 pesetas, para lo 1 
cual se habilitará un suplemeuto j 
de oiédlto dentrr) ác! presupuesto | 
ordinario, siempre qu» pueda cu § 
bfi'se con exceso resultante y sin t 
epilación de los ingreso» sobre? 
lor pagos ca ¡a liquidación que^ | 
eo su día, se practique sobre esta | 
•jercloio. I

Aprobar uno factura de hojala- | 
t^ría <La Moderna», importanto I 
5r90 pesetas, correspondiente o | 
suministro y trabajos realizados | 
eu la Oapilla del Hospital provin- I 
cial. f

Idem Idem de Cerámica Rioja-1 
na, importante 274'80 pesetas, oo-1 
rre^pondisníe a sumioistroa de l 
materiales para la oonstruoolón de I 
la Oí calera" cié hombre» del Hospi I 
tol provincial. |

Idem Idem de Anguiano e Hi- « 
jos, importante 1*76 peaetAs, co- i 
rrespondients a aumiuistro de ma-1 
terial de oficina. |

Idem ídem una faojura de don 1 
jnan de Dios Cambra, imporianfe I 
46*25 pesetas, correspondientes d t 
suministros de materiales para lea | 
obras de separación de niños de f 
ancianos en el Asilo proviucial.

Idem ídem varias facturas- de J 
don Juan de Dios Cambra, por su-^ 
ministros para la conservación del . 

lanío provincial, importante 40 
peseta»; da don Pío Amelivia. por 
ídem ídem^ 10; de don Augusto Î 
Bermejo, por ídem ídem, de 28*50, 
y de Hijo do 8. Marrodán, per 
Idem Idem, de 8*20.

Idem ídam Js don Martín Di^z, 
por auminiuroa para la oonservá* 
oióo del Hospital provincial, de 
10 ‘20. De Bonifacio Calvo, por 
idem idem, de 130. De doo Juan 
do Dios Cambrj. por Idem idem, 
de 432 50. Da Hijo de 8. Marros 
dán, por idem i-^e *, de 21*25. De 
Porfoaato Retfón, por ídem Idem, 
ds 776.

Abosar o los seflorM don Clou 
dio Pioiilos y don Fermín Aranza- 
bs, la cantidad de 1.051*33 pese 
IBS por los trabajos realizados so 
las obras de revoco y pintura de 
la tachada de la case número 88

de Is callo de Rodríguez Paterna, 
propiedad de^ôta Diputación.

Aççcdtr a ¡o solicitado por don 
MauUói Huidobto Ouvó, viuoo, de 
68 »firs de edad, Auxiliar Admb 
nistretivo de esta Diputación, de 
concedeçlo la Jubilación anual de 
1.060 pbseta», equivalente a los 
2j^ de les 2 650 peseUs ¿o su ha
ber activo,, que comenzará a di» 
frutar de sh nueva dóñdición de 
jubilado desde el día 1.* de marzo 
próximo.
. .. Jubilar a don José Pérez Pérez, 
vaquero/oon las dos quintas par 
tes de au haber y quinquenio que 
disfruta que hace'bu total de 2.026 
pesetas anuales cuyas dos quiotes 
partes alcanzo o lo cantidad ae 
8Í0 pesetas anufiles. o ’sec 272 
diaria», a contar del 1 ® de marzo 
aqfazl.

Acceder a lo sófioitedó por don 
Nicolás Coivo Traspaderoc, o .na 
truotur de obras y vecino da Cbto 
capital, que por lá Diputación sé 
abone directamenie al. Excelenii- 
air o Ayuntamiento do esta capi
ta’, la oanddad de 178‘0t pesetáS, 
i tú ports del plus valía fijado por 
oMooremeoio de un trujal sito en 
callé de Sin Gil, qué aquél adqui
rió de 1» Diputación, por corres 
pQ9der ,en definitivo el pago al 
vendedor cuando en la escritura 
de venta no se ha esîlî^uHdô lo 
contrario, como acontece en este 
caso, cuya cantidad será iotisfe- 
cha coa cargo al Capítulo de Im 
previstos dot presupuesto provin 
cial viente.

Se acordó unánimemente que 
en 61 Hospital provincial se s ga el 
miamo régim3o que el que se ob 
va eu el Asilo, o sea que ningún 
empleado, enfermero ni sirviente 
¿jírrute de comida en el Eatable- 
cimiento. Tampoco peraoctráoih- 
guQO de ellos en ti mismo más que 
nquellós quO aéon iodispes sAblés 
y absolutam^ote Batcs^ríos.
.Acceder a lo, interesado por ^d ; 

Capataz del Servidlo Agrícola pro- . 
viudal, para que adquiera oTen ; 
arrobas de pstataá' con deaduo a j 
lo siembro ou los terrenos de los * 
Viveros propieded de e^to Exce | 
lentísima Diputación provincial y 
que realice la adquisición entre 
las que más convengan por su ca
lidad y precio.

Se acordó que la estaücU en el 
Manicomio de te de me o te Ana Ma
ría Herreros. Dit z, viuda, do 57 
años de edad, natural y vecina de 
ORiohórra, sea eo concepto- de pe 
bre.

Acceder a Id i»f*re«edô p'-'t |q 
JuRta provincial de Proteo:¡ón de 
Menores, de que sea dado de baji 
a los efsotOs de pago por cuenta 
de dicho Organismo el huérfano 
de padres Fermín Egufzábal Mar
qués, BStural de Galilea y acogido 
ea el Asilo provincial, quedando 
ingresado en dicho Eslablectmíén- 
to a ca-go de la Diputoclós ^ro- 
vludal hasta que cumpla ta edad 
de 19aflos.

Admitir ea al Asilo provinoi»! 
a Áatoaio Gil López, viudo, natu- 
pol de Ssata Coloma y veciáo da 
Logrofio.

Idem idem a Laureano Medra- 
no Santaolalla.

Aprobar la providencia adopta
da por el se flor Vicepresidente, 
raspéelo a la sxpulsióa definitiva 
dsl Asilo, ddl jofsa acogido Ju

lián ZaMívar García, soltero de 18 
aflea deedaí, por la falta g’»vt 
de iosubordinaciÓB cometida y 
qua se halla comprendida en s( 
número 8, artículo 144, del Regla
mento para el gobierno y régimen 
interior del mismo.

Significar * don Florentino 
Sáez Castro, solttro, de 57 sflos 
de edad, labrador, natural y veci
no de Batios de RIoh, qu^ no es 
posible acoedir a sacar de Is Ca
sa da Beneftctucia a U' a ñifla d< 
12 aflos de edsd, por ao existir 
tn el Asilo de í* edad que solicita.

Admitir en el Asilo prouÍQci&l 
a Rosenda Martínez Torquemada, 
viuda, de 88 años de edad, nafu 
ral y veoiaa de Bociso.

Significar al ssflor Alcalde ds 
Calahorra no es posible acceder 
al ingreso en el Asilo proviacíal 
de la vecina Nfcolasa López Vi
cente, caaadc áLj 87 aflss de edad 
cu uaión de sus cinco hijos, por 
ser aotlrregíameatarios dichos in
gresos y corresponder esta class 
de socorros á la Junta de Proteo- 
oíÓB de Meeores.

Aprobar 1» distribución de fon
dos por capítulos y artículos para 
satiífaoír tsi obligaciones del 
me» de febrero, impor'astas 
868,07166 pese Ms.

i Idem Idem di fu re ates facturas y
vales por di»Hatos servicio» y «u- 
mIb i 3 tro 8 herhos a los Estableci
mientos dspeodientes de la Dipu
tación.

La Comisión quedó enterada 
del Balance da'»s o pe ración o» de 
ingresos y gí»to» verificados en 
la Caja de fondos provicciolás 
duraate el período de tiempo de 
1.^ ai 31 de eacro último.

Idem ídem de la cuanta de lai 
operaciones verificadas ea la De- 
posita ría d» foido» provinoie’es 
durante el 4 ® Umestre del tjnoi- 
oio de 1936, y. el balance de los 
ingresos y pagos verificado» en 
el periodo de tiempo de 1.* ds 
enero a 81 de diciembre.

Declarar íiGursoe en el if». 
mió a los Ayuctamienios deudo- 
res dei 4.® íjímeítre dj 1936, con

I ei recargo d?T 5 por 100 y embsr- 
I go 08120 por i 00 de iodos los in- 
i gresos que sen alioen en tus Ar* 
icas cualquiera que sea el concep

to y aflo a que correspondan y a 
lo» que se eacuentran en desou- 
bietto por débitos anteriores, los

I cuales ya tienes embargado si 20 
I por 100desús -ingresos, hacerlss 
j extensivo el 6j*btrgo por acnau* 
I lición délos ñus vos débitos del 
j 4.® trimeetre.
I Vista la instancia presentada 
. por dos Emiliano Alonso, vedno 

de esta capital, suministrador ds 
articuios de zapatería a la Gasa 
de Bsnefic&Dc’s; manifestando 
qne babiéndus^l» liquidado algo* 
ana facturas posteriores a la ds 
fecha 2 d» num de 1995 de pete* 
tas 129*90, solicita se lo reeonos- 
oá OBÍs última previos los iafór- 
me» que estimé pertinente», M
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IS d« {nulo de iMf BOLffrra oficia!.
acordó iateresor del solicitants ¡ miento da los servido» respecti 
In aportación de cuantos justifi- I yqs, se acordó aprobar la hebili-
cantes y datos obres en su poder . 
que puedan servir de oomproban- 
tes en la realización del servicio 
reobmedo, sin cuyo requisito no 
procede por el momento el reco
nocimiento del crédito istereaado.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Colegio de Corredores de 
Comercio' de Vitoria, de pesetas 
11, importe de una certificación 
da oamlMOS de las obligaciones de 
esta Diputación.

Ultimada la cuenta definitiva 
de ta liquidación del Presupuesto 
que ha regido durante el ejercicio 
de 1938 y formada con arreglo a 
las instrucciones y formnbrioe 
vigentes publicados ea b <Gac-ta 
de Madrid > del día 6 de febrero 
de 1928, y los pliegos de obaorva- 
dones en que se detallan los au
mentos y snnlsciones habidas so
bre los créditos presupuestos y 
las relaciones de deudores y acree
dores, créditos éstos que por con
cepto de Ley, han de str incorpo
rados en concepto de RESULTAS 
ti los del presupuesto actual, asi 
como ba exieteacias en Gaje re
sultantes cu Ô1 de diciembre pe
lado. Del examen de los datas 
de la citada liquidación, resulta 
que si a la existsacia en a»»lálioo 
en 81 de diciembre de 1936 pese
tea 828.346*46 se agregan la tota 
lldad de ios créditos pendientes 
de cobro del Presupuesto refun
dido 1.906.666*38 pesetas y de b 
suma se deducen los créditos pen-1
dientes de pago 1.636.924*64 pe g to cincuenta mil cédalas persona-
setas el saldo de 692 976*10 pese-lies a Orificia González, por el ! ¡Icípal por término de quisoe din 
».«..1 .up.rÍTÍt que erroj. It I precio de 11 76 poela* ti millar . j

terminsción de la exposición al 
público, podría Interponerse re- 
olamaciooca ante le Delegación de 
Hacienda de la provincia, por loa 
motivoa aefialadoa en el artlonlo 
801 del Estatuto municipal, apro 
bado por R. D de 8 de marzo de 
1984.

Santurdejo, 10 de junto de 1937. 
—El Alcalde, Tomas Pella.

liquidación del Preeapuesto re-1 ana tinta en tres colorea y comple
fundido del citado ejercicio de | temante terminadas.
1938, se acordó su aprobación 
para elevarlas a la Superioridad, 
y eon el fio de dar cuente de b 
adminbíraolóB de dieho Presu- 
puesto, se ponga a disposición 
de los sefiores diputados las cuen- * 
tas y documentos justificativos 
del mismo para su examen y apro- " 
baeión, debiendo publicarse en el 
BourIn Oficial dentro de los 
diez primeros días de! mes de 
■arao, cumpliendo lo prevenido 
ea el artículo 297 del Est&tuto 
provlnoiol para su remisión al 
Tribunal de Guantas a los efectos 
de so aprobación definitiva.

Dada lectura al informe en el 
que se expone la neoesidai de 
habilitar un crédito de 626.000 pe 
seta» para el reintegro de las can
tidades que se ^perciban de la 
cuenta abierta por la Banca pri
vada a favor de esta Corporación, 
más los intereses a rszón del 6 
por 100 anual, laa que serán des
tinadas a oubrrir e’ déficit momen- 
táaeo que se observa en la Caja 
provincial, a fio de ateuder pun
tualmente el pago de obligaciones 
provinciales y conservación de ca
minos veotnales; habida conside- 
raoiÓB de la urgencia que no ad- 
telts aplazamiento en el deseo vol- 

tación de crédito expresado en el 
míame y publicarlo en el Bolbtdi 
Opicxal de la provincia y el exps 
diente se exponga al público en la 
Becretaria de esta Oorporsción a 
los electos legales.

La Comiaióo quedó enterada de Libra»
comunioaciones del sefior Admi
nistrador del Hospital provincial 
participando ha recibido con des
tino a los enfermos los regalos si 
guíente»: Del Gobierno civil, 6 
liebres, 4 conejos, 4 patos y 10 
perdices. Del sefior Administra 
dor de loa Establecimieotos pro
vinciales de Beneflcencb, 8 kilos 
de chorizo ramitidos por el sefior 
Alcalde de eats capital y el Exce
lentísimo sefior Gobernador civil.
6 liebres y 4 conejos, y participan
do el saorifleio de un cerdo con 
no pese de 93*600 kilos para el 
consumo del Asilo.

Anular las cédulas personales y 
clssifloar nuevamente a los contri- 
bu yes tes Julián Gamón Iglesias, 
Igcaoio Iruri a Alonso, Primitivo 
Esquerra López, Luis AIsiza Mar
co, Julián Sánchez Soto, Francisca 
bella, Antonio Vela Vivó, Martina 
Torrea Vicente, Ellas Bantbgo y 
Luciano Rico.

Desestimar las instancias de An
gel Vélez Leivs, vecino de Haro y 
Alfredo Jurioo Zaro, vecino de 
Arnedo,! en las que reclamaban 
sobre su clasificación en sus cé
dulas personales.

Adjudicar la impresión de cisn-

?
i

Dar cuerna al Juagado de L* 
Instancia e Instrucción de Ame- 
do, de que por el Ayuntamiento 
de Loa Molinos, so se han ingre
sado 1.202*60 pesetas por el con
cepto de cédulas .'personales del 
ejercicio 1936.

y nil habiendo más aeuoíoa de 
que tMiar, se levantó b sesión.

Lo fue conforme a lo dbpueslo 
eu el articulo 100 del Eslatuto pro- 
viuch 1, se publica en este Bourrm 
OnciaL.-El Vioperesldcnte, Ramón 
Marti oca.—El Secretarlo, Benigno 
Macua.

Anuncios Oficiales 
OOMITK DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicado» el dta 16 de junio de 
1937, de acuerdo con bs dbpo«i- 
oiones oficíalos:
Divioao prooodontoo do oxportaoiones
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines

arsB 
42*00 
8*68 

46*16 
196*7» 

6*46 
144*70

4*89

Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checa» 
Gorosas suecas 
Ooronas noruegas 
Coronas danesas
JBvioao tibrao impor 

88*10 
2*65

30*00 
217 
2*11 
1*87

tadao volantaria
EitmnmU

Francos

Dóbres 
Francos suizos 
Belgs» 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

49*10 
62*60 
10*72

244*70 
18086

»*86 
47*66

3*18 
2*60 
2*60 
2*66

(2M OfieüU dü Estado»,—
Burgos^ 16 do jaaio do 1937,-^ 
Númoro 239).

ÁdmitHstmÓD MdM

EDICTO

i ?
5

1786
Confeccionado el padrón de cé

dulas personales para el afio 1937 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de recbmaoióo.

Ojaoastro, 16 de junio de 1987. 
—El Alcalde, Santos Jorge.

BDICTO
1767

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937, queda expues
to al público en la Ssereterf» mu-

Amia da ClasMteaeldii y 
Hwisión da Logrado

PUEBLO DE CEEVEBA DEL 
BlO ALE AMA

1742
Dodarado práfago por la Jimia 

do Claoiáoaoión p Eovioián el mooo 
Pablo Angü JimEtot Hartado^ hijo do 
Antonio p do Oonovotfa, tM oortoopara 
el roonqdaoo do 1933, »e dio 
pnooto pnblioarlo on ooto poriódioo 
oiala fin do pao pnodan áaooroo loo 
pootionoo nooooariao para on bnooa p 
oaptnra dobiondo sor prooontado onto 
dieka Jnnta, baoiendo oonoiar qno 
di^ mooo, oopán aniooodontoo gno 

paradoro.
Logrotto, 9 do jat^o do 1937,—El 

GMtontador, fraaoioeo Bivao Jordán 
do Urrioo.

IMP ou OOKBBGIO«-W9BO^«?

í

iindieato d» la ConoRMad 
da Ragantaa da Hudreaaos

178#
Por este Sindicato ha sido nom. 

brade Recaudador y Agente eje
cutivo del mismo y de la Gomo 
nidad de Regantes referida, don 
Mariano Royo Suerte, vecino de 
Nájara, y Guarda de los mismos 

I para las figues ce riego, Antonio 
Î 
í

í

Irozubiets Vilbhoz.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
Huércanos, 10 de junio de 1937. 

—El Presidente del Sindicato, Pe 
layo Msrtínez.

Comunidad de Rigautn dal 
I Canal da Lodosa 
t 1801

EDICTO
El sefior Presidente de la Gomu- 

uidad de Regantes del Canal de 
Lodosa en esta villa.
Convoca por el presente a Jun

to General ordinario, ea primera 
convocatoria, para el día 29 del 
Botual, a las seta de su tarde, en 
el talón social «Zug»gti> número 
2, al efecto de dar cumplimiento 
a los Estatutos de la misma.

Aldcaoueva de Ebro, 18 de ju
nio de 1987.—El Presidente, (ile
gible).

Unlnittrae'tfR da Jostiala 
EDICTO

1808
Dob Manuel M. Gargallo, Juta de 

primera instancia de esta du
dad de Alfaro y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de cuotas que 
adeuda al Retiro Obrero el vecino 
de esta ciudad Angel Ruta Soria, 
he acordado sacar a la vente en 
pública y primera subasta los bie
nes embargados al mismo, la que 
tendrá lugar el día seis del próxi
mo mes de julio y hora de tas do
ce y media de su mafiaaa, en la 
Salo-Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones que se airán.

Bionoo embargaoko
Usa cómoda de madera con dos 

esjones; un arca de madera; uno 
cama de hierro; cuatro sülas de 
madera, dos sUlones de junco; una 
guitarra; un armario de cocina; 
dos mesas de modera; una mesilla 
de las Ibmadas de noche, de ma
dera, y una cocina portátil, tasado 
todo ello en la cantidad de dentó 
cincuenta y cinco pesetas.

I Ádvortoneiao
J No se admidrán poetaras que 
í no cttbran.tas dos terceras parles 
i del valor en que han sido tasados 
' ios objetos embargados, y para 

tomar parte en ta subasta debe 
rán los licitadores consignar pre
viamente el dies por Meato del 
importe de te tasación.

Dado en Alfaro a diecinueve de 
junio de mil noveoientoa treinta y 
slefe.—Manuel M. Gargallo.—B 
Secretario, Miguel Aportoio.
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Tesorería dè Hacienda de la. provincia de Logroño
1798

RELACIÓN de les reoiboi de eoBtrIkuoiôa destruido! eo e| pueblo de Briones, eon motivo de loe sucesos revolucionarios ocurridos en 
diebs vida el día 9 dt diciembre de 1983, con txpnsiÓD del nombre j bpelijdca de ceda contribujeate a que aquéllos pertenecen, asi como de 
aunfimero de orden, vecindad^ concepto contributivo, periodo e importe inspectivo, los cuales has sido amilsdos por soue;do del limo, a^úor 
Dfilesado de fecha 12 <U mano dt 1984, V según sutoriaación concedida por acuerdo de las Direcciones Gecera^e» de Reatas Públicas j 
Sntribuciós Territorial se ezpsdirén otros nuevos en sustitución de los destruidos, debiendo los ooatribuyentes que tuvie en en su poder 
algún recibo que por error Be hubiere looluido en es»a relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al seflor Recaudador de la Zona 
dn Monea, dentro del plato de quince días. "

(ConítnHación^

Número 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto * . Trimestres
>ií ' -AiCOV

Importe ds 
cada recibo

w a» iw sw 
tfsMs* pir assM* 

hqpsli y ssMwli

! ? ____________ ^JPesftog Pefetaa

14 Dámaso Uribeianes Rústica 8.®, 8.® y 4.® trimestre 6<56 19*68
16 Ignacio ü^lebelanes . 2.® sem a^rc 797 796
17 José Maris ü itíbeianea > Anual 9 28 9*28
20 Te’estoro Valencia » > . 4'74 474
21 &!audio Vállelo: » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 7'93 23'79
22 Acérés Va dejo » 9.® y 4 • trimestre 9*52 19*04
2« Pedro Vállelo Guerra Anuil 968 VM
24 Julián Vallejo * 2.® semestre 8*26 8*26
25 Tomás Vallólo » Anual 6‘52 6*52
26 Santos Vállelo > 2?, 3.® y 4.® trirnsatre 5‘96 1788
27 Victori a n ó Vallejo • > 4369 181*07
3S Bsulgob VsrgÀS » 2.® semestre 8'27 , 8*27
29 ^uf .mia Vargas A"uii 1*38 1*88
SI Eduardo V^’lssco > 2.®' semestre 7&5 7'55
32
34

Igsacio Vé’ez 
Juan Vélez >

Anual 
2®, 8,® y 4 ® trimestre

4*56 
13‘7l

4*55 
41*16

3« Nica sor Vé’ci » Anual 4 34 4'34
38 Isidro Ventosa > » - 6*12 6'12
39 Miris V<gu ra 2.®, 3.® y 4.® trimestre 8*07 24‘21

. 40 Bartolomé Veguera ; n ■ » 7*10 2180
41 Eloy ViPaiHUva » Anual 377 3*77
43 CÍprláf ú Víl^r ' 2.®, 3.® y 4.® trimestre 16'24 48*72
46 Éfalusiisna Villar Anual 4*94 4*94
46 RsmÓc Villa rejo 2? trimestre 9*28 9*23
47 Scguudo Villaie 2.®, 8.® V 4.® trimestre 11*39 34*17
49 luana Villate Anual 396 3*96
6? Catalina Ahilos » 1 78 1*78
58 Eager io Abalos > » 10'27 lü‘27
55 LeocardQ. Abólos O I > 5 78 Ó‘78
66 liaefósso Ab los > 3*16 3'16
67 Andrés Abalos > 376 8*76
59 Manuel Aidai a » 2.® semestre iao6 1006
60 Cirilo Aguillo Anual 9*49 949
íl Santiago Aguirre 2.®, 3.* y 4,® trimestre 5*50 16*50
62 Pascual Aguirre 2.® s- merire- - 8*28 8*28
63 Benito Aids ma 2.*, 3 • y 4.® trlmes're 10*19 80*57
64 Cgsáceo Aldsma 2.® semestre 6'60 6*60
66 Carmen A'eu Sola . » 8’28 8*28
67
68

^za>án Alca so Marti se z 
Isidoro Alonso Mininez

Anual 
>

9*88 
3*76

9*88 
3'76

70 Baldomcro A varez » 2.® semestre 8 91 8*91
73 Juliín Alvares > Anual 1*18 1*18
74 Felipa Al bilis Ofia > 8*12 8*12
77 Gsoddlas Anchia Castillo > > 3'16 3*16
78 Eduardo Ancnia Castillo > 4‘94 4'94
79 San tos Auchia Carillo ■** » 178 1'78
80 Cnrníen Aguífisro > 2.®, 3.® y 4.® trimestre 68*61 19083
8? Pío A'guio > Ac nal 5*54 6*54
83 Igrlcio Ateján^z » 2.®. 8.® y 4 ® trimestre 18*86 41*58
84 Atanasfo Araédf Anual 4 54 4'64
85 Santiago Arcos > 9.*» 8»* y 4.® trimestre 1029 30'87

José Antqpio Ardanse »' > 12*30 36 90
w Felicias Argote Aóuel 396 3*95
$4 Maria Angudo 2.® semestre 6*61 6*61
M Júaa Argado > > 7 86 7 86
98 Nicanor Argodo 2.®, 8.® y 4.® trimestre 11 94 36'82
99 Tomás Arná.z Anuol 790 7'90

1200 Agustín Arredondo ViHamor 2 * aemestre IVOl 11'01
4 Felipe Artlvai Calvo - * 2.*, 3.® y 4.® trimestre 6‘70 17*10
6 Juaoótt Asearra » ' 5*60 1680
6 Miguel Aydillo 6*61 19'83
7 Aguitln Ayuelo 8 6*76 20*28

11 Mariano Valmaseda ** Anual 8!IO 8*10
12 Ignacio Valmaseda > 2*96 2*96
18 Loreos T Valmaseda > > 2*88 2'88
14 Ambrosia Valmaseda 2.®, 8 ® y 4.® trimeetre 7*76 23*28
16 Wenceslao Vaho ait da » 2.* semestre 10'69 1069
16 Isabel Baflaroa Anual 1*78 1 78
18 Julia Bailes •-i ■ 2.®, 3.® y 4.® írimestra 8'22 24*66
19 Marcelino Bufios » 6'05 1815
80 Eulogió Bafios 2.® semestre 7‘24 7'24
21 Lorenso Bahoa > 6*29 • 6*29
21 lués Ves avides Soto » » 7 23 7'^3 

5*6688 Ploreoeio Basefla ' » » 5*66
M Higialo Barco 2.®, 8.® y trimestre 11*44 84 32
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I
Número 

del recibo Nombres de loe deedoree Concepto Trimestres
Importe da 
cada recibo

ÍB^ihlBBSWh 
SiMw per BBaSt* 

Mnato f BMaiib

Ptseiag Péíeia»
1 
1 
B
r 
r 
p
1

B

■ft

-
;

s £

?

5

t-

} 

s
Ï

i 
«-

1

1 

L< i?
1 

1

I 
’è 
s- 
'X 
‘Í

rç 
?

Í
Í 

1 
I

Î 

è; 
it 
1

1

%

\

,

I

ÍV 
i

25
26
27 
2H 
29
30
31
33 
94^
36 '
37
39
40
41
42
44
45
47
49
50
51
52
53
54
56
57 

> 59
61
62
63
64
65
66
67
68 
69
70
71
72 
78
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
88 
89
91
92 
93
94
95
96
97
98
99

1300 
1
2 
3
4 
5
7y g

10
> 11

15
16
17
20 
21
25
26
28 
80
81
82
35 
84
55 
86
37

Olaudiu Serrón 
Pedro Barrón 
Tecla Barrón 
Bias Barrón 
León Barrón 
Angel Barrón 
Higinio Belmonte 
Aaocleto Berberana 
Damial Berzal 
Rufino Blanco 
Oeoilio Blanco 
Pío Blanco 
Inocencio Bóbeda 
Juli&B Bodegas 
Ezequiel Bodegas 
Anselmo Briflas 
Manuel Briflas 
Seouudlno Cairo 
Felipe Calvo 
Ildefonso Calvo 
Águeda Cállela 
Jenaro Calleja 
Alejandro Calleja 
Antonio Campo 
Rüimnudo Campo 
José Campo 
Daniel Campo 
Elias Campo 
Juan Antonio Campo 
Mtlobor Campo 
Saturnino Campo 
CtciUo Campo 
Frnnoisco Cantabrana 
Patricio Canta Ventosa 
Laureano Canta 
Juan Canta Villegas 
Santiago Cañedo 
Trifón Castellanos 
Eusebia Castrillo 
Juan Castrillo 
Marcos Castrillo 
Patricio Castillo 
Vicente Castrillo 
Andrés Castrillo 
Jacinto Castrillo 
Santiago Castro 
Pedro Castresana 
Celedonio González 
Víctor Castro 
Sabina Castro 
Julián Cereceda 
Adriana Colomo 
Matias Colmenar 
Angel Corouera 
El mismo 
Benigno Corouera 
Nicolás Cortasar 
Edmundo Cortasar 
Alejandro Cortasar 
Manuel Corral 
Estebau Crespo 
Elias Crespo 
Eusebio Cuartango 
Melitona Chueca 
Leandro DavaliUo 
Leoncio DavaliUo 
Ramón DavaliUo 
Vicente DavaliUo 
Matías Días 
Santiago Días 
Ulpiano Dias 
Escolástica Díaz 
Ignacio Días 
Pedro Días 
El mismo
Angel Diego 
Rafaela Domingues 
Juan Escalera 
Higioio Espiga 
Antonio Espinosa 
Roque Espinosa 
Estanislao Espinosa 
Nicolás Espinosa 
Alvaro Extremiaña Goasálcs 
Manuel Extremiana Pascual 
Tirso EugenI» Dias 
Juan Arijo Ugarte 
José Cerra Oca 
Castor Fernáades CamM 
Nieves Fernáades Garrido

Rústica 2A 8.* y 4? trimestre
* Anual
> >
» 2.*, 8.* y 4.* trimestre
* 2? semestre

> >
* Anual
> >
> 8.* semestre
• Anual
• >
• 2.* semestre
» Anusl
* >
* 2.* semestre

> Anual
» 2.*, 8.* y 4.® trimestre

• 2? semestre
» Anual

> 2.*, 8.® y 4.® trimestre
> >
» 2.® semestre
» 2/, 8.® y 4.® trimestre
> 2,® semestre
» 2.®, 8® y 4.® trimestre
» Anual
» 2.®, 8.* y 4.® trimestre
> 2/ semestre
» Anual
» 2.® semestre

- > Anual
• 2.® semestre
» X®, 8.® y 4.® trimestre
» Anual
* 2.®, 5 * y 4.® trimestre
> »
» 2.® semestre
• »
> » -■
» Anual
> . >
» >
» 2.®, 5.® y 4.® trimestre
> Anual
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre
> Anual
> 2 * semestre
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre
> Anual
» >
> X®, 8.® y 4.® trimestre
> ' 2.® semestre
> Anusl
• >
»■ »
> >
> »
> 2.® semestre
* *
» 2.®» 8.® y 4.® trimestre
> 2.® semestre
» 2.®, 8.® y 4.® trimestre
> >
> Anual
» 2.®, 5/ y 4.® trimestre
> »

» >

> Anual
> 2.*, 8.® y 4.® trimestre
> Anual
» >

» 1®, 8.® y 4.® trimestre
> 2.® semestre
» Anual
> »

» 2.®, 8.® y 4.® trimestre
» Anual
> >
» X® semestre
» Asnal
> X® semestre

9 92 29*76
4*94 4*94
4*94 4*94

13*16 69*45
9*23 9*28
6*89 6*39
6*86 5*86
6*32 6*82
9*49 9*49

11*11 11*11
7‘9O 7*90
1*38 P38
9*54 9*54
3*76 5*76
6*12 6*12
7*86 7*86
7*85 7*88
6*58 5*53

10*69 32*07
14*52 45*56
6*29 6*29
8*50 8*50
4*94 4*94
8*11 24*85
6*96 17*86
6*81 6*81

18*30 54*90
10*80 10*80
40*87 122*61

6*12 6*12
9*38 28*14

10*48 10*48
9*28 9*28
8*59 8*89
6*16 6*15
6*82 6*82
7*08 21*24
1*78 1*78

11*19 38*57
6*50 19*50
9*22 9*22

10*69 10*59
8*81 8*81
6*12 6*12
1*18 i*18
7*81 7*51
6*84 20*52

10*47 10*47
9*08 27*24
9*68 9 68
7*86 7*88

21*72 66*16
178 1*78
4*94 4*94

66*48 199*44
8*49 8*49
8*10 8*10
8*61 8*61
5*54 5*54
4*74 4*74
4*84 4*84

10*16 10*16
6*19 6*19
7*71 25*18
7*76 7*76

22*62 67*86
9*52 27*96
6*52 6*52
8*75 26*25
7*26 21*78

55*52 159*96
1912 67*56
18*09 89*00
2*17 2*17
7*80 21*90
5*16 6*16

10*27 10*27
614 5*14

46*83 140*49
7*84 7*54
6*82 6*52

10*48 10*48
9*88 9*88
5*38 5*88

18*11 89*88
2*77 2*77
2*17 2*17

10*59 10*59
8*89 8*89
9*54 9*64

K
V. ... ... ■ ■ ^.<í - ------
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^Presidencia de la Junta 
,« Jícolca del Estado

4if&.s *”= wáírí
' I rfe^RDEN

-- - 1796
Excmó. ieúor: Eq loa lostííutoa 

de 9.* Eoscflsexa tegresao cacti 
dacSeiP'Xie alguna' conaiderhción 
pos-4|eiecho8 de prtetioss y por* 
forsDLoeióa de expedieates, les oua- 
Ies.teü9:dletiibuídai estre el per 
sooalpdooeote, admteiatratívo y 
subaMerno ou la íecma y poroea 
tá|%biae scúalan d tiendo tes dispo

O'-

Qáibs momenidlt-Actuales aie 
gúa r^jl»fiol dóbe drtí<Ír sBcrifiolo 
algWt-^ a In Petra y4>ÍPD psqncño 
es,«axelación ooalKa que a ella 
ofrecí nuestros birmanos on los 
tresbes de com bat#'«y en la reta
guardia misma, el que supone ce 
deidbá beneficio deTTVs&oro re mu 
nedMfonea que, siófi^ue justas y 
presentas por la Lty^ constituyen 
una. etéepelón denitó* de las uor* 
madulblficsteridFd ^acWptadas bo- 
luahfiúofo.

P^'^odo lo expilato, esta Pre* 
aiddúbb acuerda:

dos, con arreglo al artlaJo 2.^<lc 
esta disposición y oa^iidad líqui 
da ingresada en el Tesoro.

Articula 4? Loa kgivSOB que 
hagab loalsstltutcs en las Dekgo^ 
clones de Hacienda en virtud de 
1« pcfiaeotfi ûidâs» lo acrlnjior io. 
Sección 2.*, capítulo 1.®. artículo 

.4.*, qoQdeptb'*<Rscurao8 eve®lúa;, 
les de4odo0 ¡os ramos». «

Burgos, 16 de jua'o de 1037r— 
Era o-ilaoo G.do*ch na. 
á^fiores Prosideetea de la Comi

sión de Cultura y Eoasflaezi y 
de la Comisión de Hacienda.

{Del^eBoletin Oficial del Estado»>— 
Bargas, 18 de junio de 1937>— 
NIÍMncro*24í ).

Secrets ría ds Guerra

ORDEN

ORDEN

A^iÚplo 1. Laí^^tldados in- 
greuÁs eo metá.ioó-por los alum- 
nos Sídíles, libre!^ y. ,colegiados 
por^lilrvicios d o-Laborstorio, 

* ‘ í y Bib*iote¿4 de ios lüsn- 
L* ËQsefiajQx^oorrespon

dleqt^C.al presenta, (mrso y que 
deb^^ n ser distiroui^as en el 
merjiptü&I de juniot^ú^kc «i per 
soD^^e dichos Cedtrós coo arre 
glo Ak porcentaje q^e sefiala el 
Decié^ de 20 de s^iombre de 
198^11* püroibida8¿or f >rmacióo ' 
de ^s^bdieütüs oorr^pondlentej a , 
toda el por80, eateadféadobe por ¿ 
taUájiMnu^ consiga Ja Orden de '' 
6 d^&ienibre de 143j¿ cuya diz 
irIbQo&n correspo^j^ a la Junta 
Eooi^mloa Central r por 100 
qu^ñdW arreglo al áft|culo 9.® de 
la de 2 de ^á^o de 1936, 
oori^ponde distribtUt; a ios losti 
tute^f^ ingresará ja^ka del día 
•“ * io próximo, .^qr los mis

llVld Deteg<3CÍ¿A>4e Haden- 
: provincia t^^oiiva, cou , 
ón de las eáqúdadts que 
^isas, eu instituto, ¿

do 
ded 
seai
parrbbonar los h&beires de los
Eoopuades da Cur^^ Auxiliares 1 
y Ayá^t¿s iBuridQ's^ A que se * 
refl^á^T* Orden ¿eU mDma 
fechSf® f

Aiiljqulo 2.® Los osiiáldades que 
corrps^ndlendo diatdbuir e k 
JuD^^oQÓmiúa Çyqtral en el 
ra4>íj^.^<oi«nibr > úl^pijo hubieren 
sid(^igf«sodas por/^^u Inolitu 
to «la cuenta c^kote de la 
misipÿ^^ oonfermisA^ con el or-

í|

1795
Exemo. seflor: De ooniormtdad 

con lo dispuesto en el artículo 49 
del Decreto de 26 de mayo da 1936, 
se acuerda la suapenstóo de les 
vacBoioaeads Tribunales corres* 
pondieutes al corriente año y as 
tsJWoiidas euel artículo 892 deja 
Ley Orgánica del Poder Judicial 
y 37 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal.* *

Lo que oomitbioo e V, 
íos^feoíüB epurtuDOB.

PioB^9Uiiide a V. E.
CÛ08. ■ o

E< para

muchas

Burgo* ¿^.¿e«ipQÍo de 1937.— 
Franeúco/G. Jocí-ara 
ávAor Pseddqnteode la Comisión 

doJuatiora,
(Del eBoletín Oficial del Estado 

Bnrgos^^ flítde junio de 1937.-=^ 
^VojMrS^40). <

‘ÔRDEN ;

VfWo el* espediente iustruido 
para depurar la conducta de don 
Ant- oio Salcedo, Secretario
de la Audiencic! Provincial de Ló 
groflo, se acuerda la separación 
deflnhtva^el servicio de dich^ 
funcionarlo, el que causará bafs 
eo el Escalafón de ios de su claaé. 
‘ Bütig.5#. l^ áe^j^aio da 1937.— 

Francisco^. Jordtna. *
(Dd^^Bolkin^^Ofieial del Estado.

Bureos^ 17 dg f^nio de 1937.— 
2fiím«rd^4Q), .

Comunidad de Regantes 
. ''de Trido

* 1787
Don Julián Pérez Tuerta, Prest

; deote da la Comunidad de Re

[icu^ 2^ ue la Ufd^rde 2 de ma 
^ttprminadfis 

por ^e^DStiiutos exure ión 
de stt.^üaatia y EMpblecimi tto 
banoodD^ donde el iqgags'i se hizo, 
en I^Jiuiçnta a qu: flere el sr
iículí^>(^iento

A<íi«W ' 8 • Loa os, an 
tes sciuriíi r-ání íiráü a
la ÓQ de Cu^ná» y Enae 
fiaoaieuta cuent», rW^^uplioado, 
autoaiimda por el Dírdeter yBe- 
cretañ^Hieí Cendro, Wmde se con 
tigQt,tB>r sdpar&do^cSntidodcs a 
ingr<saB.4 aran i? e( pMMsnte Cur 
so ebf OT' Centro* « qa^í^a refiere 
el aiíh^'o 1 • de isAOtden, cape 
oiflo4ia<fX las correstkJStdiectes a 
dareabae de práctic^fi^hs de for 
uiaoiifet^ Î expedieotiU diifra desti- 
fiadoBglaicgo d« los; haberea que 
aa dqbSB satisfacer de dioboe fo--

Ít‘F 
OéíX
*^8

«f'v{ 
íF*é

I Becargo en el servicio

-El Cótngo-dg-JU3íÍúiá Militar en 
su OI lícu’o 322 coiTige a los indi 
viduoB de las Clases d» Trop» por 
falta grave de primsrr deserción 
simple en tiempo de guerra, con 
cuatro afios de recargo ec el ser
vicio, disponiendo que éste le 
cumpdrán, así romo 0I que lea 
reste de empefio, en sur respecti 
vos Cue-pos o <en los que el go
bierno determine» facuhad e^f» 
úlíima que motivó la Reel Orden 
Cíteu-or do 27 de ngoeio ce 1914 
fC. L. uúm ro 156), por ja ou>l 

Ifueron designados por» aquel fía 
los Cuerpos de guarnícióo de 
Africa. Las cir mnaíaocios actúa- 
ks oooüsejsa aclarar a cuáles de 
éstos han d« quedar aféelos los 
citados Individuos para sufrir la 
meocioosda corrección dei recar^ 
go en el servicio, por lo cual, y 
por disposición de 8. E. el Gene, 
ralísimo do los Ejércitos Nacio
nales, los Cuerpos de Africa a 
q^ue 8« refiere la precitada O den 
Citcukr serán los Grupos de Re* 
guiares o la Legión, habiendo de 
servir lo5 desertores preoísamen- 
le e» las Uoidades que aquéllos 
véala tengan en E«pafla en los 
Frentes de Combate.

El General f OertCatibB Yus 
te.-
(Dd € Boletín Oficial del Esti^m^ 

Durgos, 17 de junio de 1937 — 
Número 240).

ORDEN

Ayudan te
A propuesta del Exorno, sefior 

General Prendente del Alto Tri
bunal de Jushc;^ Ml»Ur,'doo Nico
lás Rodríguez Aries, se çombra su 

- Ayudante de Campo sbíTeníenío 
Córonel d^ Estado M^yar, ea gj. 
iuaoióajf.e,fét^4o por edad, don 
Lu iano Cocienç Negrebtí

Burgos, ló.^e luuio íc 1937.— 
B» Geasrai Jtfe, GirmâihîGil Yus 
tí».
(Del ^Boletín Oficial del Éstado».^ 

Durgqs, 17 de junio ís 1937.— 
JV4teisrd^40)

ORDEN 

Asimila^ones
Vistos los loíormes recibidos en 

esta Seeretarín de Guerra, queda 
sin efecto la asi micción ^e Alfé
rez Módico €o: cedida aí Médico 
civil doü Higinio 'ParíJ^ Cguíks, 

do 29 dé marzo último 
(B, O. Dúm lA?), que pasará a la 
situación-militar que ooii< arreglo 
• la-Ley -de Reclutamienitó le co* 

- El Genero! Jef¿"Germán "gíi
Yuste. ’ Burgos, 14 de fuñió de'1937 -

«Ç Eî^Gefieral jefe, Germán ^l Yuste. 
(D4 <BfileUn Oficial del Estado».—

Burgos, Í7 de junio ¿©1937.— 
Número 240),. j

^rgoe, 18 de jucxo -le 1937,

(Dd eBoleiin Oficial del Estaco». 
Burgos, 18 de jumo de 
Número 241).

1937,
i 
í

ORDEN 

A^ssnsos

A prepuesta del Exorno, atfior 
Direocióo de 

Mu .liados ds la Guerra y por 
sefialadae en el C^pitu o 2®. Anici lo 8.® del vl- 

Cuerpo de 
inválidos Militares, se asoioudo al 

O^pBán al Tenküte de 
dicho Cuerpo don Fraociaco Cues
ta Ar za, 000 antL üeded de 4 de 
marzo de 1987 y a Sargentos pri
meaos, a los Sargentos del mismo 
Cu )rpo doe José Vüfardóu Luis 
?2L*"^8“«dad de 1.® de julio dé 
1938 y a don Orietíno Rodríguez 
Martínez, con antigüedad de 1.® de 
diciembre de 1936, como compren- 
didos en ©l capítulo 2.® ya mecc o 
najo, artículo 12

Anuncios Oficiales
COMITE De MONÊDA 

< extranjera^/,
Cambios de o^xnpra deTnouedas 

put»lioádo3 <51 día 17 de fanio do 
1989^de4ióuerddcbji * 
oioues ofloialea: '

las ' ^dispasi-

gOBteeda «tto villa de Tricio, »
Convoca a Junta General ord^ I Burgos, 14 de junio de 1937.— 

narra d tôdos^ob^partícipes vecf ; —z_ .
nos'f ^forastón j, para el dio 8 di : 
juüospjfóiioBd^r'a’.iaa cuatro de II í

E? Gene*-»! Jefe, Germí a QiiYusto,

tarde, ecrlocal do costumbre, par& j 
tratarisob«s lo que preceptúan Icfe i 
firttodolAOt 49 y 51 de las Ot* | 
de Danzas de esta Comuni Jad ÿ | 
apartado 1.® del artíoulo 18 d | 
Reglamento del Sindicato de Rjd» ?
goa de 1» misma, y a su Vrs acor
dar tiisbiOte las tarifas para el có* 

<hwMisl lifctfo*’het^flo sctuabcd* 
rrespoadiwte al primer semestre 
del afio «actual; advirtíe ido qué 
da no haber moyoria de votos en 
0Sfcff'*<Sbaioc^>O5Í«; se ceiebrerí 
oono^Mgsradè y úhima el día 11 
de dich» ases do |ulio, en eí eitió 
y boro astes indicado, ouaiqu.erd 
que sea el número de los con cu* 
rrentea. < <

TcW, >axl7.«eláDio de 1987.-^ 
El Pre^UídWc, Julián Pérez. <

-A

Del tBoleiin Oficial del Jíclado», 
Burgos^ jftniQ ¿Ig 1987

Número 240).

Dtvi^as procedentes de 
Pr&Qoo»
Libras 
Dólma 
Liras 
Feanoos s aises 
Reiefasmftrk 
Belgas 
FiaHces
Escudos
Pedo moneda legal 
Coronas checas 
OagroBiusaecsi 
Cotonasífioruegas 
Coronas dsceraa

^scportaeicnea
" 89*26 

42*00
8 68 

46*16
19871 

8*46
144*70 

4*89 
88*10 

2*65
30*00 

2*17 
2*11 

Î 1*87
Divisas Üirks importadas Voluteíaria 

ámente

ORDEN

’° "Ofrieoíe
5 (B. O. Eúm 226), relativa ai aucen- 
* po a; emp’eo inmediato d- lo» sol* 
4 dado» y nabos de la üoldod Radío* 
i telegráfica Permanente, se aclara 

6ü el sentido de qu? la antigüedad 
que corresponde en sus ruevos 
empleos a todos loa que Agor^n 
an ?a rflaoión publio dQ ©□ aqua- 
Ila Olden, es la de 28 de moyo úl 
,2, y ** Oïtegorf-i d*l solda 

do Domingo Vaquero Piaza, e» do 
motorista 2.® ea vez de 1.® ¿B® 
€a la misma so Indios.

R ipgos, 18 de Ionio de 1987,

Francos *
Libras
Dólarea 
Fraz^fjsuizos
Belgas
Florines* 7
Escudos
Peso mqn^ts legal 

¿ut^ofis
Coronas nçiuegas 
Coro 4a|:(fcp osas 
(Déi eBols^ Ofieiat

49*10 
89*60 
10*79

944*70 
18085

8*86 
47*86

8*18 
2*80 
2*60 
9*86

&tado»^
íi^J9S7t

¿WMro2^)« 7

’^' ^J?Psnaoio. Mm9%9

.' 2.
•»
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